DESTRUCCIÓN DEL MOLINO DE LA ESGARAVITA

UN ATENTADO CONTRA EL PATRIMONIO HISTÓRICO Y NATURAL
Desde Ecologistas en Acción - Alcalá de Henares denunciamos la destrucción del antiguo molino de la Esgaravita, parte importante del patrimonio complutense y de su cultura fluvial, ante la pasividad del Ayuntamiento y demás Administraciones competentes. Al margen de que el edificio estuviera amparado por alguna figura de protección, o careciera de ella, la Administración debería haber evitado esta gravísima e irreparable destrucción. Se exigen explicaciones y responsabilidades. Una destrucción de este calibre nunca debería haber ocurrido, a espaldas de la ciudadanía de Alcalá, de manera casi silenciosa.

 

El molino había pertenecido a la Compañia de Jesús desde el siglo XVI, por compra junto con la finca de la Esgaravita. Lo mantuvo hasta 1767, cuando Carlos III decretó la expulsión de la Orden de tierras de la Coroña española. Formaba parte de las propiedades del Colegio Máximo de la Compañía, sito en la calle Libreros; por lo tanto, vinculado a la historia universitaria complutense. Después de su venta, ya en manos particulares, siguió en activo con los cambios propios del paso del tiempo, hasta bien entrado el siglo XX. Con su expolio y derribo se ha perdido una parte de la historia y del patrimonio inmueble de la ciudad, su universidad y cultura. 
 

Esta destrucción no solo afecta al patrimonio histórico y al entorno del río Henares, tan degradado y olvidado por sucesivas corporaciones municipales. Junto con el molino, ha desaparecido una notable cantidad de árboles; la tala sigue. Las diferentes Administraciones, y la Confederación Hidrográfica del Tajo, deben tomar cartas en el asunto y exigir responsabilidades, o rendir cuentas si lo autorizaron. No consideramos admisible la política de hechos consumados. La Esgaravita no debe perder su condición de isla fluvial, ni se ha de permitir la especulación, ni futuras construcciones que no mantengan y respeten su historia y valores.

 

Al mismo tiempo, solicitamos que con carácter de urgencia se aclare la situación de los tres molinos que restan en el término municipal de Alcalá (Isla del Colegio, Isla de los García y Molino de las Armas), en estado de ruina lamentable pese a su importancia, y se tomen las medidas oportunas para su protección y recuperación. Pese a estar escasamente documentados, poseen un valor comparable al de los numerosos Colegios Universitarios ubicados dentro del casco antiguo. Que sean menos visibles, al estar ubicados en el extrarradio de la ciudad, no debe permitir que se prive de su existencia y recuperación a la ciudadanía de Alcalá y generaciones futuras. Alcalá, sin sus molinos, es menos Alcalá, menos Ciudad Patrimonio de la Humanidad.

 

Para más información, tlf. 607 695 648 (Javier Rubio)
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Fotografías anexas: 

Esgaravita00.jpg  (Vista de Google Maps de la planta del molino, ahora desaparecido) 

Esgaravita01.jpg  (Fotografía del frente del molino, cmno de los Afligidos, tomada del libro citado, de Diego Pareja) 

Esgaravita02.jpg  (Vista Sur del molino antes de su derribo) 

Esgaravita03.jpg  (Vista interior del molino, antes de su derribo) 

Esgaravita04.jpg  (Estado actual; solo queda un solar vacío)
